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Tercera.-Se mantienen los restantes. extremos de 'la Orden de
30 de julio de 19S4 ({{Bofetín Oficiar del Estado;) de 6 de septie.m
bre).

Lo que C'm'I'Jtmiro a V. r. para su conocimierrto yefectas.
Dios guarde a V. 1. muchos añm:.
Ma<lJ:id.. 21 de lIla=> de 19l15.~P. Do, el Di,eclOT gener.u. de

EipoI'ta.;:ió~~Q B.u.iz. ligero..

Ilmo. Sr. Dire""'" general. de E>.p<>ria<:ión.

14907

ORDEN' de II de J1wr:u de JY8S por (a l/NI.' SI.' l1U[()

r[::a a la :ffrmtl" IfGenedfs. Sv('/edad AnvnimaN. el '-¿'
gimen de (r-a.fieo de pllrjeccionami"ento activo para fa
importación de coil y lb exportación de puertas l}/C[Ú

ricas.

9349

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si' fo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. .

[fmo. Sr.: Cumplidos fos trámi're:.~ reglamentario~ en el expe·
diente promovido por la Empresa {(Genedis. Sociedad Anóni
ma;). solicitando el régimen de rnilíl:o de perfeCCIOnamiento acti
vo pam la importación de coiJ. y fa exportación de puertas meta~

licas. .
Este Ministerio. de acuerno a fa informada y propuesto por

la Dirección General de Export:.tción. ha resuelto:
Primera-Se au.t.0Rz-d. el~ de t.ráfk:O de. pufecci.ana

ItIIinto> adivo al;! fin&l. uGcnedis..~d An.ómma)lo~ ceo do~

ríJíI:iiiI¡) en 3JQ.LO BaoraiJaiD tN,a,¡iÍJr.~ ~o. indmsm:al nave
número 5, y NIF A-110~IM4..

las; mercaacias a i[DJlonaJ :.oIL

l. BobimJl 'de chapm -emis", b1inimrda en frío. calidad ST 12.
(}), sr 13103, de 1.0000il.500milime!roS de anchara.

1.1 De un milimetro de espesor. posición estadística
TJ.1J.47.

l.! De más de un milímetro e inferior a dos milimetros de
~or. posicJón estadística n. tJ.45.

·Ter:~ro.~4o&productos. a expotrw son:
l. Puertas. metá:licas 1"'18' armaoo5- empetrad0s. FKr.iK.i~'m es

taelisti<a 73.21.30.9.

Cuarto.-A efectos contables se esta!>lece lo siguiente:
a) Por ¡;ada 100 IOwgs-a.rtWS del prodUl;to exportado.. se da

tar..... en. cuenta de adrnmÓll. Lemporal. se podrán importar con
ffanquicia arancelaria a se de'IJol\lerán los. derechos- arancelarios.
según el sistema a q.ue se acojan los interesados. 104,16 kilogra
mos de la correspondiente materia pnma.

b) Corno porceruaje de pérdidas. se establece el 4 por 100
en concepto' exclusivo de subproductos. adeuda bIes por la pOSI~

ción estadística 73..0.3.59.
e) Er interesado queda obligado a declarar en la documen·

tación aduanera de expoItacÍón y en la correspondiente hoja de
detane. por cada producw exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados. colores especitícaciones particu
lares. formas de presentación).. dimensiones 'i demás caracterís
ticas que las identifiquen. y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincldir~ respecti"vamente. ¡;on las mer
cuDas previamenlei~ o que en su· compet:oación se
i~n posterionnalte.. a fllll de q_ la Aduana. habida· cuenta
de ul deIrluación v de I!;m; ~€iones:. que estime conve.
niente realiza'l', entré dlas lar e:ur.al.~ón de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autoriza la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga: esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986 a partir de la fecha de !iU. publicación en el ((BoleLin Ofi
cial del Estado;~. debiendo el inleresado. en su caso. solicitar la
prórroga con (res meses de. amelae.ión a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Minislerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a. importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaCiones comercia·
les normas.

desde la fecha de publicación de esta Orden-en el «Boletín Ofi
cial del Estado)~.

Se mantienen en Lada su integridad los. restantes extremos de
. la. Orden de 31' de a.gfl6to de 1984 ~(,BQletin oticial del Eslado»

dé [3 de-septiembre). que aJ:¡ora se modífica..

lo que comunlco a V. r. para su conocimiehto 'ji efeeros.
Dios ~uarde a V. r.' fTf[Icfros· aFtos. .
Madnd. 2F de marzo de flJ8SI-P. D .. el Director general de

E'XpOftación. Apolonio. Rtrix ligero.

lime. Sr. Director gencntr de E,po-rtación

ORDENde JI de fflarm '* 1'985 por la qUE SI! _i
Jica a la firma «TuI:raJ' de. /!tPcisión, Sociedcui ........
ma», el régimen de tráfico de perfeccionamiento acri
·vo para la impm-tiUi'¡J1f.. de- tie3bDstes y enapas.v lo~
portación de tubos.

9347

9348 ORDEN"" 21 de,.."."" "" J985 P'"' 1« que se modi
f~a a./afU'WIQ¡ «C4wa Gum, Sociedad. Anónima». el
regjmen dellillJCo, de JltBf~ecionanUor.to activo para
fi¡ iaqJ6rrw:iQft. d8 caudro silUitic:o-. I~ sintético, re
sill40l aTtijiciQJes J la ex¡t9lta€ión de gJRI1a base para
fabricar.5hide.

- I1mll)~ ~.: ClIIDpliodos.los. trá~ te~amenta.rios esa·e1, =pe
diente p¡'OlKQvido por la. Empresa. ..cu03a ~ Sociedad
AnólliJnfb. !01icil:md& l1IDÓiúcaciim' del régimen de, tráfico. di:.
perfecQflflamieDiD aawo JIu&. la importación de caucho si:mé.ti
co.. láta siatétm. tainas Htiticiales. y acetalo de polivinilQ. ~ la
_rtaeiim <1& Il"- loase patai la faoboi<:a<:ióll de chicle, a_a
do por Orden de J;\ <k agllSt<> de 1984. ~.Boletio, Oficial del 1i':o1a
do») de 13 de septiembre),

Este Mínisterio-; de acuerdo a 10· informado y propuesto- por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto~

Primero.~Modificar el régimen de tráfico de perfeceionamien.
to ac"tivo a la firma· (<Cafosa. Guro... S«:iedad Anónima», coa: do
micilio en Cala~ número 267. Barcelona-29. 't NfF A
0&503278.,; en el sentido de variar la posición eSladlstica de. la
mercancía de importación 4) Acetato de polivinil0. homopolíme
ro. en bloques o grumos. de color blanco' casi transparente y ca·
lidad comercial BB 3. que será la posición' estadística 39.02.72.

Las> exportaciones ~ue se hayan efectuado desde el 13 de sep
tiembre de 1984 tambien podrán acogerse a los beneficios de 1.08.
sistemas de reposición y de devolución de: derechos. derivados. de
la presente modificación. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia. de esta solicitada y en trámite su
resoluciÓn. Para eitas exportaciones. los plazos para solicito.!r la
importación o devolución. respectivamente. comenzarán a contar

lImo. Sr.: Cumplidos. los trámites seglamcntario& en el ape-
. diente p.toTR.Ovido por la Empresa «Tubos. de Precisión, Soeiedad

Anónima.», solicitando modificacWn del' régimeR' de tráfico de
perfeccionamiento activo para la.importación de desbastes y cha
pas' y [a exportación de tubos. autorizadQ por Orden de 18 de
mayo de f9g4 (~(BoIetín Oficiar dd E'stadOJt de 6 de junio).
. Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado' y propuesto por
la Dir~ción General de Exportación. ha resuelto:

P1'imero.-WadlflCaJ' el oigilllelO oIt lráMco de pcrfi:cciou""'"
te activo a loo Iinla. .T-' oIt PIuioioóR. SO<iedad An~.
ccm .domicilie eQO~ JI. Aredla.wzicia (Guipúzcoalc" y NIF
A-28-o6OS'll, .. dl ...._ de: - .

Ea el ....l'Uii!f> '"8UJJdo, memmci"" a impg<ta¡:. la. -a-a
de las mercancías I y 2 será de 0,5 .. 1,5 melros, en lugar oIt ll,S
a 1,5 mili.-as. eom<> fi4lMaba en Iro oioada O.....

Segundo.-La. pn:seate m"""iíicaciGe se aólicará con eícdo6
retroactivos. al. día. de. entrada en vigor de la Orden de 1& de
mayo ele 19114 (.Boletín Oficiaf del Estado. de 6 ele juniot que
ahora se modIfica. , ,.

Tea:ceoo.-Se mantienen LO~ restantes extremos de la' Orden cte.
18 de mayo de [984 (<<Boletin OOcial del Estado. de 6 de jonio).

Lo que comunico a V. l. para su conqcimiento y efectos.
Di"os ~uarde a v. r. muchos añoS'.
Madrlli 21 de marzo de 1985.-1". 1>'.. el Director generar, de

Exportación. Apoloni'o Ruiz Lígero.

Ilmo. Sr. Director general.de ExpoEtHián_
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